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Resumen 

El 15 de septiembre de 2015, la Asamblea General de Naciones Unidas (AGNU) adoptó la 
Agenda 2030 con el fin de promocionar un plan de acción cuya meta es desplegar acciones 
para la prosperidad, erradicar la pobreza y proporcionar a la población acceso a la justicia. 
Dicha agenda consta de 17 objetivos de desarrollo sostenible y 169 metas a favor de las 
personas, el planeta, la prosperidad, la paz y la formación de alianzas para el desarrollo. 
México al igual que otros 192 países, firmó la Agenda. Cada país abordó la pandemia como 
tema de seguridad nacional, razón por la cual la respuesta de cada uno fue muy distinta. 

México y la RPCh son el tercero y el primer socio comercial de Estados Unidos, 
respectivamente, sin embargo, también son dos de los tres principales países con los que 
Estados Unidos tiene déficit comercial, esto ha provocado tensiones en las relaciones 
comerciales entre los 3 países. En el caso de México, junto a Estados Unidos y Canadá, 
conforman un tratado regional con un primer nivel de integración del cual ha sacado ventaja 
al ofrecer mano de obra barata. En el caso de la RPCh, este país no solo aprovechó la apertura 
del mercado y la influencia estadounidense para obtener créditos con los organismos 
financieros internacionales desde la década de 1980, sino que se convirtió en un rival que 
compite geopolíticamente en un orden internacional en el que Estados Unidos ve cada día 
más desgastada su posición preponderante 

Por esta razón, la Agenda 2030 parecía desde su comienzo una propuesta difícil de 
llevar a cabo, en adición a esta disyuntiva, la pandemia provocada por la COVID-19, no solo 
ha retrasado la ejecución de la Agenda 2030, sino que también ha evidenciado la negativa a 
colaborar en un asunto que interesa a todos los miembros de la comunidad internacional. Un 
ejemplo de ello es el acaparamiento de vacunas por parte de las grandes potencias, una 
situación que ha puesto en cuestión la estructura de cooperación que se pretende 
implementar a través de la Agenda 2030. 

En breve, el alcance del objetivo 17 de la Agenda 2030, centrado en fortalecer los 
medios de implementación y revitalización de la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible ha quedado pendiente. La economía del mundo ha quedado aletargada y los 
esfuerzos mundiales se han concentrado en el combate a la pandemia de COVID-19 
considerado como un asunto de seguridad nacional y de relevancia mundial, y se ha 
convertido en un punto de discordia principalmente entre Estados Unidos y la RPCh debido 
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primero, a que Washington ha acusado a Pekín de ser el causante de haber producido y 
expandido la COVID 19 desde sus laboratorios y segundo, por la competencia política y 
diplomática en la producción y distribución de las vacunas contra la pandemia. En breve, la 
importancia de estos hechos lejos de fomentar una cooperación constante y clara entre los 
tres países ha terminado por debilitar la posibilidad de cumplir la Agenda 2030.  

Conceptos clave: México, China, Estados Unidos. 

 

Introducción 

México firmó en 2015 la agenda 2030 de Desarrollo Sostenible junto a otros 192 países. Con 
la finalidad de converger en sus planes nacionales, se estableció una agenda cuyo marco de 
acción comprende 17 objetivos de desarrollo para los Estados firmantes con el fin de dar 
solución a las problemáticas existentes. La Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) cuenta con 169 metas trasversales enmarcadas en tres áreas 
fundamentales del desarrollo: social, económico y ambiental.  

El Estado mexicano no solo tiene en mente ejercer su responsabilidad global, sino que, 
en el marco de la Agenda 2030, tiene como meta hacer frente a una serie problemas 
estructurales internos como la erradicación de la pobreza, la educación de calidad, la 
igualdad de género y social, así como una transición en el uso de energías no contaminantes. 

Con base en este punto, el Estado mexicano tiene en cuenta que, según los datos del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2018, la productividad total de los factores de la economía 
ha decrecido en los últimos 30 años en un 0.7% (Presidencia de la República, 2013), por lo 
que los objetivos de dicho plan se centraron en dar prioridad al desarrollo de un Estado 
enfocado en la disminución de la pobreza por medio de la activación de diversas áreas como 
la educación de calidad, la industrialización de alta tecnología y la activación de la economía 
con el fin de propiciar igualdad de oportunidades. En convergencia con lo anterior, el PND 
2019-2024, tiene como algunas de sus metas centrales incrementar el poder adquisitivo, 
crear más empleos y fortalecer el mercado interno para empezar a recuperar el crecimiento 
(Presidencia de la República, 2019). 

Es ese sentido, la expansión del libre comercio ha sido un elemento de gran 
importancia para el crecimiento de la economía mexicana. La entrada en vigor del Tratado 
de Libre Comercio (TLCAN) en 1994 ha propiciado no solo el incremento de la vida industrial 
al interior del país, sino también ha cambiado una de las características identitarias 
mexicanas al asumirse como uno de los países promotores del libre comercio con alrededor 
de 11 tratados de libre comercio más, y un acuerdo comercial con Japón. No obstante, el 
comercio mexicano no ha podido diversificarse y se ha limitado al intercambio con Estados 
Unidos, con el que mantiene alrededor del 78% de su comercio. Asimismo, paradójicamente, 
a pesar de que el TLCAN (hoy T-MEC) produjo un enorme crecimiento de la economía 
mexicana basado en el superávit comercial con Estados Unidos, la pobreza en México no ha 
disminuido aún.  

De la misma forma, en el trascurso de los últimos 26 años, la República Popular de 
China (RPCh) se ha hecho presente en la interacción comercial con México. Desde 1993, el 
gigante asiático ha ido incrementando su intercambio en el comercio respecto a México al 
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grado de convertirse en su segundo socio comercial. Asimismo, los turistas chinos han hecho 
de México su primer destino turístico en América Latina y un potencial destino de la inversión 
directa por parte de las empresas chinas. 

No obstante, tanto México como la RPCh aparte de ser el tercero y el primer socio 
comercial de Estados Unidos, respectivamente, también son dos de los tres principales países 
con los que Estados Unidos tiene déficit comercial. En ese sentido, en la actual administración 
de Joe Biden, aun se sienten los estragos las políticas y acciones del expresidente Donald 
Trump, quien puso trabas al comercio con ambos países en aras de disminuir el déficit 
comercial con ellos, pero afectando los acuerdos comerciales con dichas naciones, y con ello, 
a varias metas del objetivo 17 centrado en las alianzas para lograr los ODS.  Estas alianzas se 
centran en las finanzas, la tecnología y el comercio en aras de procurar incrementar el 
desarrollo, incluir a la población económicamente activa y disminuir la pobreza. En este 
proyecto se tiene como meta trabajar el objetivo 17, en específico las metas que se refieren 
al área del comercio, no obstante, es preciso señalar que la irrupción de la COVID-19 desvió 
la atención de los países quienes priorizaron sus esfuerzos en el combate a la pandemia que 
se convirtió en un tema de seguridad nacional, quedando pendiente el cumplimiento de los 
objetivos de la Agenda 2030 en general. Con base en este planteamiento se desarrolla el 
siguiente proyecto. 

 

La Agenda 2030 

El 15 de septiembre de 2015, la Asamblea General de Naciones Unidas (AGNU) adoptó la 
Agenda 2030 con el fin de promocionar un plan de acción cuya meta es desplegar acciones 
para la prosperidad, erradicar la pobreza y proporcionar a la población acceso a la justicia 
(PNUD, 2019: 5). Dicha agenda consta de 17 objetivos de desarrollo sostenible y 169 metas a 
favor de las personas, el planeta la prosperidad, la paz y la formación de alianzas para el 
desarrollo (Naciones Unidas, 2015). 

 Los países y partes interesados se comprometieron a implementar una alianza de 
colaboración. Asimismo, además de comprometerse a la lucha contra la pobreza y la sanación 
del planeta, entre los 17 objetivos y 169 metas también se pretende alcanzar metas sobre los 
derechos humanos, la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres 
y niñas. La AGNU señala que los objetivos y metas son de naturaleza integradora y que 
conjugan tres dimensiones centrales de desarrollo sostenible: económica, social y ambiental 
(Naciones Unidas, 2015). 

 La AGNU señaló que los objetivos sobre desarrollo sostenible tienen su origen en el 
2000 cuando se acordaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) que 
proporcionaron un marco importante en la búsqueda de dicho desarrollo (Naciones Unidas, 
2015).  En el caso de América Latina, es preciso señalar que desde mayo de 2016, en el Foro 
de los Países de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible por los países 
miembros de la CEPAL asumieron que la dimensión regional está adquiriendo mayor 
relevancia frente a los actuales cambios globales de paradigma, y que sobre la base de un 
enfoque integrado de desarrollo y trabajo los países latinoamericanos podrían fortalecer el 
análisis y el diálogo de políticas alrededor de las dimensiones claves de la implementación 
de la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2018: 10).  
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En el caso de México, se puede señalar que es un país que desde la década de 1960 
participa en el sistema de cooperación internacional para el desarrollo, y junto a otros países 
emergentes en dicha época, fue receptor de asistencia externa por parte de los países 
desarrollados y organismos intergubernamentales. Asimismo, desde la década de 1990, 
México ha asumido la responsabilidad de aportar preferencialmente hacia aquellas regiones 
con las que mantiene fuertes lazos culturales, históricos y sociales como América Central, 
América del Sur y El Caribe (Prado Lallande, 2016, p- 22).  

Tras suscribirse a los Objetivos de Desarrollo del Mileno, la administración del 
presidente Vicente Fox, en su informe de 2005 (Gobierno de la República, 2005: III), señaló 
que existía una estabilidad respecto a las condiciones macroeconómicas del país y que los 
indicadores sociales mostraban una mejora continua a pesar de que una gran parte de la 
población se mantenía en pobreza extrema (Prado Lallande, 2016: 26). 

Respecto al ámbito internacional, oficialmente el gobierno de México ha procurado 
participar de forma activa con el objetivo de aparecer en el escenario internacional como un 
actor que ofrece colaboración en regiones y países en donde es posible promover y 
complementar los diversos procesos de desarrollo, bajo la asunción de responsabilidades de 
carácter global (Prado Lallande, 2016: 38). La cooperación de México se enfoca en que a 
través de la perspectiva de atender las necesidades y solicitudes por parte de los países 
socios, tiene como fin contribuir en la atención a las brechas estructurales que perpetúan las 
condiciones que impiden los procesos de desarrollo. En breve, México ofrece una 
cooperación no solo con el objetivo de combatir la pobreza, sino también, de adaptarse a las 
características de sus socios latinoamericanos y caribeños (Prado Lallande, 2016:  39). 

En este capítulo se analizará el caso de México en su relación con Estados Unidos y la 
RPCh en el rubro de lo político-comercial a partir de 2000, y cómo esta dinámica repercute 
dentro de la agenda 2030, no solo con el objetivo de identificar las principales directrices de 
esta interacción político-económica de México con Washington y Pekín, sino también, de 
reconocer las complicaciones que se han desarrollado a partir de la pandemia de la COVID-
19 en los vínculos de México con ambas potencias.  

 

La relación político comercial entre la Nueva España-México, el Imperio chino y 
Estados Unidos  

La relevancia comercial de México no es algo nuevo en el escenario internacional. 
Históricamente México ha sido un país con una localización de gran trascendencia en la 
dinámica del comercio internacional. Durante la época colonial, el Virreinato de la Nueva 
España tuvo gran importancia en el comercio que el Imperio español desplegó al continente 
asiático. Fue de las playas del Pacífico del entonces virreinato, de donde partió el famoso 
Galeón de Manila, también conocido como la Nao de China, cimentando así un puente no solo 
entre dos continentes (Cervera, 2020: 69), sino incluso entre tres continentes, pues la Nueva 
España era el “trampolín” por el que el reino de Castilla “estiraba su brazo” en busca de las 
especias y seda de las Molucas y la propia China respectivamente.   

La explotación de metales en los dominios españoles, se constituyó como parte del 
clímax de la expansión comercial mundial. La plata que llegó a constituir entre 1650 y 1670 
el 45% del total de la plata importada por España era procedente de sus colonias del nuevo 
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continente (Lang, 1998: 25-26), tuvo una gran valoración como moneda de intercambio entre 
el Imperio español y el Imperio chino.  

Numerosos fueron los misioneros como los agustinos, entre ellos Andrés de Urdaneta, 
otros misioneros franciscanos y jesuitas, así como el almirante español López de Legazpi, 
quienes, partiendo de la Nueva España, pudieron entrar en contacto con aquellos chinos en 
Manila. Posteriormente, Martín de Rada entraría en contacto directamente con el Imperio 
chino en 1575 dejando un enorme acervo de conocimientos respecto a China para el mundo 
europeo (Cervera, 2020: 72).   

Asimismo, el comercio español, que utilizaba como punta de partida geopolítica el 
territorio de la Nueva España resultó ser de gran relevancia en la proyección mundial del 
comercio europeo en un momento sustancial, ya que la antigua Ruta de la Seda había quedado 
relativamente restringida por los dominios del Imperio otomano en la zona natural de pase 
entre Europa, el Cáucaso y el Mar Mediterráneo. En pocas palabras, el descubrimiento del 
continente americano y la conquista europea de estas tierras no solo permitió el encuentro 
de nuevas rutas hacia el comercio de las especies y la seda, sino que enriqueció las 
posibilidades del intercambio con la explotación y uso de la plata americana, en especial, la 
obtenida en los virreinatos de la Nueva España y del Perú. 

Una vez alcanzada su independencia, las relaciones entre México y Estados Unidos se 
centraron, en un primer momento, en la ambición estadounidense sobre un territorio 
mexicano netamente despoblado. Con la independencia de México proclamada en 
septiembre de 1821, los intendentes de los territorios de Nuevo México promovieron el 
establecimiento de relaciones con los estados del sureste estadounidense, Missouri, 
Kentucky e Illinois, así como aquellos estados que bordeaban directamente el territorio 
texano, como Arkansas y Luisiana. Como resultado fue establecido lo que se conoció como el 
Sendero de Santa Fe, que permitía comunicar la ciudad de Santa Fe con lugares tan remotos 
en ese entonces, como Chihuahua y el centro-norte mexicano. Con ello la población mexicana 
comenzó a convertirse en ávida compradora de numerosos y variados productos 
estadounidenses (King, 2003: 18). 

Sin embargo, el interés comercial de los hacendados de Nuevo México no impidió 
desviar abiertamente la atención de que muchos ciudadanos y algunos funcionarios 
estadounidense habían puesto los ojos en los territorios del norte mexicano debido a que 
entendían que los amplios litorales californianos proporcionaban vastas posibilidades de 
acceder al comercio con China y el resto de la región en el Pacífico asiático (King, 2003). En 
esa sintonía, procuraron aprovechar una serie de circunstancias afortunadas como la escasa 
población mexicana en los antiguos territorios de California, Nuevo México y Texas, la cual 
no sumaba más de 65,000 hombres en un conteo que se había hecho todavía durante la época 
virreinal en 1803 (Humboldt, 1984: 105), así como la debilidad de una población y un Estado 
desgastado por 11 años de guerra que habían desplomado la capacidad productora y la 
riqueza del más próspero de los virreinatos hispanos en cualquier parte mundo.  

Por si fuera poco, los acuerdos logrados con el gobierno virreinal entre 1819 y 
principios de 1821, habían permitido asegurar su dominio sobre Florida durante los últimos 
años del virreinato. Asimismo, la corona española reconoció en 1819 la solicitud de un 
antiguo súbdito en Louisiana, Moses Austin, para introducir 300 familias anglosajonas en el 
territorio de Texas (Vázquez, 2010:  51), una situación que, una vez independizado, el 
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gobierno mexicano, confirmó en 1822 junto a una serie de obligaciones que deberían 
respetar los colonos anglosajones respecto al Estado mexicano (Vázquez, 2010: 52-54). 

La guerra de Texas (1835-1836) y la guerra México-estadounidense (1846-1848) 
propició el despojo de los territorios del Norte por parte de Estados Unidos y su acceso 
directo al comercio con las naciones asiáticas. Respecto a China, Estados Unidos ya había 
accedido en 1844 al establecimiento del Tratado de Wangxia (nombre oficial Tratado de Paz, 
Amistad y comercio, pero considerado por China como un acuerdo desigual),3 un acuerdo 
ratificado en enero de 1845 y que se pudo reforzar debido a los acuerdos desiguales 
impuestos por los británicos después de las guerras del opio en 1842 y 1844. Posteriormente, 
la posición de Estados Unidos respecto a sus ventajas con China,4 se reforzó debido a su 
expansión territorial hacia el Pacífico, una situación que quedó clara en 1854 cuando las 
naves negras del Almirante Matthew Calbraith Perry, abrieron, por medio de amenazas, el 
auto-encierro de Japón en 1854. 

Durante el siglo XX la relación de México tanto con China como con Estados Unidos se 
caracterizó por desencuentros y asociaciones derivadas del choque de intereses directos, así 
como los trágicos eventos  que se desarrollaron entre 1914 y 1945, así como el despliegue de 
una confrontación ideológica que puso en el protagonismo a Estados Unidos, que tras el final 
de la Segunda Guerra Mundial pudo acceder a una posición hegemónica y construyó y 
promovió una superestructura política internacional que le favorecía. En esa sintonía, a pesar 
de numerosas discrepancias, México se conjuró para Estados Unidos, como un socio 
económico y político de gran relevancia durante ambas guerras mundiales y el episodio de la 
Guerra Fría.  

Respecto a China, México tuvo acercamientos con el gobierno de la República de China 
mientras éste se mantuvo en el poder en el continente, no obstante, no fue sino hasta febrero 
de 1972, varios años después de la fundación de la República Popular de China (RPC) por los 
comunistas, que los gobiernos de México y la RPCh establecieron relaciones diplomáticas. 
Anteriormente, en octubre de 1971, durante el debate sobre un proyecto de resolución 
promovido inicialmente por Albania y secundado por otros 22 Estados que pedían la 
inclusión de la representación de la RPCh como único representante del pueblo y Estado 
chino en la Organización de Naciones Unidas (ONU) con todos sus derechos legítimos y 
legales. En ese momento el voto mexicano fue expresado de una forma categórica por Alfonso 
García Robles, Embajador en México en la ONU: “La soberanía es única e indivisible. No hay 
dos “Chinas”. Hay solo una, México vota porque la ONU reconozca el derecho de la República 
Popular de China para que ocupe el lugar que le corresponde en el organismo, así como ser 
miembro permanente del Consejo de Seguridad” (Nuño, 2019).  

Estados Unidos hizo su parte respecto a la RPCh, y aprovechando el alejamiento y las 
diferencias fronterizas entre los regímenes de Pekín y Moscú,  procuró un acercamiento 
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4  En el artículo III del Pacto de Wangxia se señala que a los ciudadanos estadounidenses se les permite 
frecuentar los cinco puertos (Kwangchow, Amoy, Fuchow, Ningpo y Shanghai) y residir con sus familias y 
comerciar allí y proceder a placer con sus embarcaciones y mercancías desde y hacia cualquier puerto 
extranjero y cualquier de los cinco mencionados, y de cualquiera de los puertos mencionados a cualquiera de 
ellos (Renouvin, 1998, p. 185).  
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diplomático con una visita del entonces presidente estadounidense Richard Nixon a Pekín en 
lo que fue conocida como la diplomacia del Ping Pong, pero no fue sino hasta en enero de 
1979 cuando Estados Unidos y la RPCh establecieron relaciones diplomáticas, abriendo con 
ello, un nuevo episodio en las relaciones entre los dos países. 

En un primer momento, Estados Unidos pretendió que, a través del comercio y el 
reconocimiento del gobierno establecido en Pekín como único representante del pueblo y 
Estado chino, podría influir para involucrar a la RPCh en los compromisos internacionales y 
la práctica de las normas internacionales como el respeto a la soberanía y a la estabilidad, e 
incluso transformar a la RPCh en un Estado democrático. Lo anterior coincidió con los nuevos 
objetivos del régimen sucesor de Mao Tse Tung, Deng Xiaopeng, quien desplegó una serie de 
reformas económicas con el fin de salvar el régimen del Partido Comunista China 
(PCCh)(Bijian, 2002: 20; Goldman, 2014). Esta situación permitió un beneficio mutuo, pues 
Estados Unidos pudo introducir a la RPCh en la normatividad internacional, y realizó 
inversión directa en territorio continental chino aprovechando su mano de obra barata, al 
tiempo que abrió su mercado a los productos chinos, lo que permitió que el gigante asiático 
pudiera desarrollar un enorme crecimiento y desarrollo de su economía.  

No es nuevo señalar que durante la década de 1980, con Ronald Reagan ya en el poder 
de Estados Unidos, este país procuró confirmar el acercamiento con la RPCh y ambos se 
asociaron para sabotear la intervención soviética en Afganistán. La asociación política y los 
buenos resultados de la política exterior de la Administración de Reagan contra la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), así como el incremento del comercio entre 
Washington y Pekín consolidaron la relación bilateral. Asimismo, la reforma económica 
implementada desde 1978, aunada al desinterés de expandir el marxismo por parte de la 
RPCh a través del apoyo a las luchas de liberación nacional crearon mejores expectativas 
políticas y económicas para el régimen chino en su meta de crecer económicamente. 

Por su parte, durante la década de 1980, México cayó en una crisis económica causada 
por las elevadas tasas de interés y el precio de las materias primas, y ello junto a muchas 
otras razones de corrupción interna provocaron que cayera en incapacidad para pagar su 
deuda y para salvar esta situación tuvo que hipotecar sus ventas de petróleo. Para Estados 
Unidos, el juego del mercado debía imponerse en el escenario internacional y los países más 
débiles tendrían que aceptar las reglas del juego que se promovían. 

Hacia la década de 1990, comenzaría una nueva etapa en la dinámica económica 
mundial. El fin del bloque soviético y la misma desaparición de la Unión Soviética, significó 
no solo el triunfo político de Estados Unidos, sino la solidificación del libre mercado. En esa 
sintonía y ante el compromiso europeo plasmado en el Tratado de Maastricht que significó 
la consolidación de la Unión Europea, Estados Unidos buscó implementar nuevas 
herramientas de competencia comercial a través del regionalismo, y promovió un acuerdo 
regional en el norte de América en el que Canadá y México se convirtieron en sus grandes 
socios. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte Estados Unidos, Canadá y México 
(TLCAN) se convirtió en el tratado comercial más grande en ese momento. En un primer nivel 
de integración, es decir en libre comercio basado en el tránsito de productos que tendrían 
libre acceso de forma progresiva en un transcurso de veinte años.  
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Por su parte, durante la década de 1990 la RPCh consolidaría un ascenso económico a 
través de una política de gobierno que comenzó con la reforma que implementó el entonces 
líder del Partido Comunista Chino, Deng Xiaoping desde 1978. Una vez terminada la Guerra 
Fría y tras la desaparición de la Unión Soviética, China centró su atención no solo en el 
objetivo de consolidar el crecimiento económico, sino además en el desarrollo de su país, así 
como en el principio de integridad territorial como parte de la meta de garantía de su 
soberanía y su política de defensa de seguridad nacional. 

El escenario desarrollado en la década de 1990 accionó una dinámica que difería de 
aquella que existió en el esquema cerrado bipolar en la Guerra Fría. El entorno relativamente 
abierto de dicha década permitió que Estados Unidos y la RPCh replantearan su relación, en 
especial debido a su participación conjunta en la negociación que llevó a Corea del Norte a 
aceptar sentarse en la mesa con los gobiernos de Corea del Sur, Estados Unidos y la RPCh 
para detener el programa nuclear del régimen de Pyongyang en lo que se conoció como las 
Pláticas de las Cuatro Partes -una extensa negociación que se realizó en diferentes etapas 
entre diciembre de 1997 y marzo de 1998-  (Heo & Hyun, 2001: 94). Y si bien es cierto que 
dichas pláticas no evitaron que Corea del Norte pudiera avanzar en su programa misilístico, 
si evidenció que la influencia política de la RPCh en Asia del Este era fundamental para la 
estabilidad de esa región. 

En el inicio del siglo XXI, con el ascenso del presidente republicano George W.  Bush, y 
en específico tras el ataque a las Torres Gemelas en 11 de septiembre de 2001, el interés de 
Estados Unidos se centró en la lucha contra el terrorismo. En un principio la ONU, la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), Rusia y hasta China apoyaron el 
despliegue militar estadounidense contra el gobierno talibán en Afganistán que protegía a 
Osama Bin Laden, no obstante, tras las acusaciones contra el gobierno de Saddam Hussein de 
apoyo a Al Qaeda y de posesión de armas de destrucción masiva de Irak, Estados Unidos no 
solo fracasó en comprobar dichas acusaciones, sino que en marzo de 2003 llevó a cabo un 
ataque unilateral que puso discordia y en alerta a países como la RPCh y México, el primero 
miembro permanente del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (CSONU) y el segundo 
miembro no permanente de dicho órgano en ese momento. 

La cooperación sobre seguridad en una guerra declarada por Washington contra el 
terrorismo fue seguida por México y la RPCh hasta cierto límite. En el caso de México, Estados 
Unidos presionó a su vecino del Sur a implementar una política de seguridad fronteriza. No 
obstante, México rechazó las peticiones de Estados Unidos para monitorear la democracia en 
América en el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA) (Petras, 2005).  

Por su parte, la RPCh no solo evitó controversias con Estados Unidos en la promoción 
de este último para obtener el apoyo en el CSONU en su ataque contra el régimen de Hussein 
en Irak, sin embargo, ante la percepción de una continuidad de acciones unilaterales, acentuó 
su asociación con Rusia en el marco del Pacto para la Cooperación de Shanghái país con el 
además comenzó a realizar una serie de ejercicios militares periódicos, asimismo, 
incrementó su presupuesto militar. Lo anterior dejó en claro que a pesar de utilizar más 
frecuentemente sus capacidades militares, Estados Unidos lejos de incrementar su poder, 
desgastó su posición como potencia hegemónica e intensificó la desconfianza por parte de la 
RPCh. 
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Con el ascenso de Barack Obama, Estados Unidos procuró retomar su influencia, en 
un primer momento, al retirar sus tropas de Irak y Afganistán (Kissinger, 2009), así, el inicio 
de la administración de Obama pareció prometedor. Asimismo, la relación con México mejoró 
en diferentes rubros como el comercial y el político, aunque en el ámbito de la migración, 
durante la administración de Obama, se deportó a miles de mexicanos, por encima del 
número que se había dado durante la gestión de Bush Jr. 

Respecto a la relación de Estados Unidos con la RPCh, Obama desplegó una política 
que, por su manifiesto interés en Asia del Este, constantemente encontró puntos de choque 
con la RPCh, pues criticó la política de Pekín sobre la minoría Uighur en la región de Xinjiang, 
la movilización naval china en sus reclamos territoriales sobre Taiwán, los archipiélagos de 
las Islas Spratlys, las Paracelso y las Diaoyu o Senkaku (Erickson, 2014: 24). 

En 2011, durante una visita oficial a Australia, el presidente Obama declaró que para 
Estados Unidos la región Asia-Pacífico era una prioridad (deSwielande, 2012: 75), lo anterior 
en una evidente referencia de la ascendente influencia de la RPCh en la región (Bravo, 2017: 
901-902). El plasmado interés de Obama se confirmó con la estrategia de asumir el liderazgo 
de un proyecto de libre comercio que originalmente habían comenzado Chile, Nueva Zelanda 
y Singapur, y al que posteriormente se unieron Estados Unidos y otros ocho países en lo que 
se denominó Acuerdo de Asociación Transpacífica (TPP por sus siglas en inglés).5 

Al final de la segunda administración de Obama, en plena campaña electoral el 
candidato republicano Donald Trump promocionó la idea dominante de America First, 
acusando tanto a México, así como a la RPCh. Al primero de permitir oleadas de migrantes 
que, según sus palabras, no solo robaban los empleos a sus ciudadanos, sino que además 
trasgredían las leyes porque solo emigraba lo “peor” de México.6 En una segunda instancia, 
tanto a México como a la RPCh los responsabilizó de ser los principales responsables del 
enorme déficit comercial estadounidense y los problemas subsecuentes de dicha situación 
(Rebolledo, 2017). 

Una vez en el poder, el primer paso de Trump fue rechazar la estrategia de Obama 
sobre el TPP y sacó a su país de dicho acuerdo. La estrategia que había sido de gran interés 
para Obama y su administración quedó desechada en apenas tres días de gobierno de Trump 
(BBC, 2017). La posibilidad de regular el comercio con normas específicas y garantizar la 
presencia de Estados Unidos en la región Asia-Pacífico como pretendía Obama quedó 
deshecha. Asimismo, Trump concretó algunas de sus promesas electorales, respecto a 
México, presionó a su vecino del Sur a llevar a cabo una mayor vigilancia en su territorio 
respecto a la migración mexicana y centroamericana hacia Estados Unidos, al tiempo que 
denunció el Tratado de Libre Comercio de América del Norte TLCAN e impuso una agenda en 

                                                        
5 El proyecto del TPP comenzó con una iniciativa realizada por Chile, Nueva Zelanda y Singapur en 2003, no 
obstante, una vez en el poder, Obama adoptó este dicho proyecto y lo lideró. El resto de los países que 
negociaron su adhesión a este posible acuerdo fueron Australia, Japón, Canadá, Malasia, Vietnam, Perú, Brunei 
Darussalam y México (SICE, 2022). 
6 En el caso de China, Trump la acusaba de quitarle puestos de trabajo a los estadounidenses y de que utilizaba 
a Estados Unidos como alcancía para reconstruir a China (BBC, 2017). 
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la que planteó la instauración de un nuevo tratado de libre comercio que sustituyera al 
TLCAN.7 

Respecto a la RPCh, con el argumento de que el déficit comercial que Estados Unidos 
ya tenía con al gigante asiático alcanzaba los 500,000 millones de dólares y la amenaza de 
que dicho déficit podría incrementarse en 300,000 millones de dólares más con el robo de 
propiedad intelectual (Morales, 2018), Trump comenzó la guerra comercial que había 
prometido en su campaña electoral. Dicha estrategia comercial contra la RPCh se enfocó en 
la aplicación de aranceles de hasta un 25% a alrededor de 1300 productos chinos (Morales, 
2018). A su vez el gobierno chino respondió con la imposición de tarifas a diversos productos 
agrícolas, productos químicos, aviones y artículos de plástico (Morales, 2018). Lo anterior 
solo evidenció el incremento en el choque de intereses entre ambos países.  

 

La irrupción de la COVID-19 

La situación en China 

En noviembre de 2019, el gobierno chino informó sobre un brote de virus desconocido en la 
ciudad de Wuhan en la Provincia de Hubei (Gozzer, 2020). Según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), el 31 de diciembre de 2019 la Comisión Municipal de Wuhan, Provincia de 
Hubei en la RPCh, notificó una serie de casos de neumonía, aunque no fue sino unos días 
después que se señaló que conglomerado de neumonía había sido causado por un nuevo tipo 
de coronavirus.  Hacia el 12 de enero de 2020, el gobierno de Pekín hizo pública la secuencia 
genética del virus causante de enfermedad bautizada como la COVID-19 (OMS, 2020). 

 Entre el 1 y el 5 de enero de 2020, la OMS se puso en estado de emergencia para 
abordar el brote del nuevo virus identificado y publicó su primer informe sobre los brotes 
epidémicos relativos a la COVID-19. El Parte de la OMS contenía evaluaciones del riesgo, 
recomendaciones e información proporcionada por el régimen de Pekín a la OMS sobre la 
situación de los pacientes y la respuesta del Estado chino sobre la situación de los pacientes 
(OMS, 2020). 

 La expansión de este nuevo virus fue sumamente rápida. Según la OMS Tailandia 
registró el primer caso de COVID-19 fuera de la RPCh apenas el 13 de enero de 2020 (OMS, 
2020). Asimismo, durante dicho mes el gobierno chino informó que se precisaban más 
investigaciones sobre las personas infectadas, así como la forma, el tiempo de incubación y 
la manera en que se contagiaba la COVID-19. Hacia finales del mes de enero una misión 
conjunta del gobierno chino y la OMS encendió la alarma debido a que, una vez iniciado el 
mes de febrero, el virus ya se había expandido además de la RPCh y Tailandia, en otros 16 
países (OMS, 2020).  

 

 

                                                        
7  EL T-MEC es el Tratado México-Estados Unidos-Canadá, una zona de libre comercio resultado de una 
renegociación completa del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. El T-MEC  entró en vigor el 1 de 
julio de 2021 y es el resultado de una promesa que el entonces candidato por el Partido Republicano, Donald 
Trump,  hizo en campaña y que una vez en la presidencia pudo ejecutar. 
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La situación en Estados Unidos 

Según los informes del gobierno estadounidense la COVID-19 llegó a Estados Unidos a 
mediados de enero de 2020, en el Aeropuerto de Internacional del Sur de Seattle con un 
hombre que acababa de visitar a su familia en Wuhan (Baker & Fink, 2020). A partir de ese 
momento, la expansión del virus ha sido incesante. La carencia de un plan adecuado para 
evitar la extensión del virus fue insuficiente en ambos países. Estados Unidos sufrió no solo 
la expansión de la enfermedad de una manera desmesurada, pues apenas abril de 2020 
alcanzó el millón de infectados, al tiempo que tomó el trágico record de tener la mayor 
cantidad de decesos (El Financiero, 2020a).  

 

La situación en México 

Por su parte, en el caso de México, el primer contagiado registrado de COVID-19 se detectó 
en 27 de febrero de 2020 (Suárez et al., 2020). El plan desplegado por el gobierno del 
presidente López Obrador no tuvo eficiencia y los padecimientos comunes de la población 
mexicana como alta presión y diabetes incidieron en que la letalidad del virus fuera muy 
grande, una situación que hasta febrero de 2021 se sostuvo en un 8.6, el más alto en el mundo 
(Molina, 2021). Asimismo, hasta el 4 de abril de 2021, México fue el tercer país con más 
defunciones con alrededor de 204 mil muertes, tan solo detrás de Estados Unidos y Brasil en 
ese momento (El Financiero, 2021). Para 2022, y de acuerdo con datos del Instituto Johns 
Hopkins, en julio de 2022 México ha presentado una mortalidad por COVID-19 de 5.1%. Es la 
segunda tasa más alta (solo superada por Perú) en relaciones entre casos confirmados y 
número de muertes a nivel mundial- (Johns Hopkins University & Medicine, 2022). 

Para México, la problemática en la obtención y distribución de la vacuna contra la 
COVID-19 se centra en la incapacidad actual del país para producir su propia vacuna a pesar 
de la existencia de algunas investigaciones para producirla. No obstante, México está inscrito 
en el programa internacional COVAX creado por la Organización Mundial de la Salud y 
diversos laboratorios con el fin de facilitar a los países en vías de desarrollo el acceso a la 
vacuna contra la COVID-19 (AFP, 2021).  

A través de una alianza entre diversas organizaciones como Naciones Unidas, la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la OMS no solo se ha buscado estimular  el 
desarrollo de vacunas contra la COVID-19, sino también facilitar el acceso de manera 
equitativa y global. No obstante, estar insertado en el mecanismo COVAX,  México ha podido 
comprar vacunas de forma independiente desde finales de diciembre de 2020 y hasta el 9 de 
marzo de 2022 México ha comprado “243 millones 930 mil de dosis de vacunas para 139 
millones 660 mil mexicanos” (Gobierno de México, 2022).  

La Secretaría de Relaciones Exteriores ha señalado que el gobierno mexicano ha 
recibido (hasta el 9 de marzo de 2022) las siguientes dosis de vacunas contra la COVID-19: 

AstraZeneca 112,422,000 dosis 
Cansino  14,137,260 dosis 
Johnson & Johnson 1,350,000 dosis 
Moderna 6,272,000 dosis 
Pfizer 51,433,395 dosis 
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Sinovac 20,000,000 dosis 
Sputnik V 20,000,000 dosis 
Total 225,615,255 dosis 

Fuente: elaboración propia con datos de Gobierno de México, 2022. 

 

Estados Unidos, RPCh y México en el marco de la cooperación de la Agenda 2030  

Los objetivos cuatro, cinco y seis de la Agenda 2030 se centran en el ámbito de la salud y sus 
metas son la reducción de la mortandad infantil, la mejoría en la salud respecto a la 
maternidad y el avance en la lucha contra el VIH y otras enfermedades respectivamente, así 
como el tema 3 de los objetivos de desarrollo sostenible que se enfoca en la salud y el 
bienestar, estos objetivos son  de relevancia clara en los años 2020,  2021 y lo que va del  
2022 debido a la irrupción de la pandemia de la COVID-19.   

Ahora bien, si bien es cierto que las relaciones comerciales entre Estados Unidos y 
China ya se encontraban muy tensas desde el inicio del mandato de Trump, el anuncio en 
marzo de 2018 de la imposición de sanciones contra China con base en la Sección 301 de la 
Ley de Comercio de Estados Unidos, incrementó la confrontación comercial. Aunado a esto, 
en el 2020 la tensión comercial se amplió al campo de la salud por causa de la COVID-19. La 
tensa rivalidad que se ha dado entre ambas potencias desde hace años se agudizó con teorías 
de la conspiración y declaraciones controversiales de que el virus se originó en China, tal y 
como lo señaló en los primeros días de mayo de 2020 el entonces Secretario de Estado, Mike 
Pompeo, quien aseguró en una entrevista a la ABC, que el virus salió del Instituto de Virología 
cercano a la ciudad de Wuhan (La Vanguardia, 2020). En esa sintonía, Peter Navarro, Director 
de Comercio de la Casa Blanca en la administración de Trump -de clara tendencia anti-china-
, comentó que el Partido Comunista Chino había impuesto el virus al mundo y que es algo que 
no se debería de olvidar (La Vanguardia, 2020).  

Asimismo, la posición estadounidense sobre la cooperación en la distribución mundial 
de la vacuna contra la COVID-19 ha sido controversial debido no solo a la negativa de 
Washington de adherirse al COVAX, sino también porque una de las últimas acciones 
realizadas por el presidente Trump en su administración fue la de firmar un decreto para dar 
prioridad a la entrega de vacunas a Estados Unidos (El Financiero, 2020b). Aunado a la 
posición de Trump, el ahora presidente estadounidense, Joe Biden, señala que lo elemental 
es priorizar la vacuna para los ciudadanos estadounidenses, y que el asistencialismo podría 
darse de forma posterior, por lo que rechazó donar el 5% de la dosis como le había propuesto 
el presidente francés, Emmanuel Macron. No obstante, Biden comentó sobre la posibilidad 
de donar las vacunas “excedentes”, pero solo tras haber satisfecho la demanda al interior de 
su país (El Economista, 2021).  

Por su parte, al contrario de lo realizado por las administraciones estadounidenses, la 
RPCh ha desplegado lo que se ha comenzado a denominar como la “Diplomacia de las 
vacunas”, según el presidente chino, Xi Jinping, su país tiene la meta de cumplir su promesa 
de que sus vacunas sean “un bien público mundial”, lo anterior bajo la perspectiva de que el 
régimen de Pekín desea lavar su imagen tras un año de la expansión de dicho virus a partir 
de su aparición en Wuhan (France 24, 2020). El presidente chino ha señalado claramente que 
su país pretende erigirse como proveedor de vacunas para los países pobres, y junto con 
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Rusia, suministrar a esos países en los que Estados Unidos no tiene interés (El Economista, 
2021). 

El gobierno chino ha prometido alrededor de 500 millones de dosis de sus vacunas a 
más de 45 países, la meta de Pekín además de redimirse, se concentra en capitalizar las lentas 
entregas de los fabricantes de vacunas occidentales y cubrir los extensos mercados 
demandantes en África, Asia del este y gran parte del continente americano, incluso algunos 
países de Europa del Este como Serbia y Hungría (El Economista, 2021). En ese sentido, 
México, como ya se señaló anteriormente, ha podido establecer negociaciones para la compra 
de vacunas provenientes de China y Estados Unidos, además de otros insumos para atender 
la pandemia, tales como ventiladores, cubrebocas, guantes, entre otros. 

En general, la irrupción y expansión de la COVID-19 sumó un nuevo frente a las 
divergencias existentes entre Estados Unidos y la RPCh con esta pandemia también ha 
comenzado a desplegarse lo que se ha comenzado a denominar como “La Diplomacia de las 
Vacunas”, por medio de las cuales, la RPCh, en especial, ha emprendido un plan para cubrir 
gran parte de la demanda de los países en vías de desarrollo -tal como se ha señalado en 
párrafos anteriores- mientras que el gobierno de Washington no solo ha preferido abarcar 
su demanda interna, sino también ha comenzado a advertir que la diplomacia de las vacunas 
desplegada por la RPCh se está convirtiendo en una estrategia para tener una mayor 
presencia en América Latina (Deslandes, 2021).  

En esa sintonía, el presidente Biden ha advertido a México que países como la RPCh 
entregan las vacunas bajo ciertas condiciones e intereses políticos y que prometen entregar 
un número de dosis y que al final de cuentas quedan mal (Michel, 2021). Según Juan S. 
González, director para el Hemisferio Occidental del Consejo de Seguridad de la Casa Blanca, 
señala que China tiene un evidente cálculo geopolítico con intereses específicos detrás 
(Michel, 2021).8 

No obstante, la estrategia de Estados Unidos de acaparar decenas de millones de 
vacunas contra la COVID-19 para abastecer su plan nacional de vacunación, ha causado una 
gran controversia a nivel mundial, pues si por un lado se asume la necesidad del gobierno 
estadounidense de cubrir la totalidad de su población, por el otro lado se señala que ese país 
guarda un número incalculable de vacunas que jamás utilizará para confrontar la pandemia, 
tal y como lo señaló Zeke Emanuel, médico y Vicerrector de la Universidad de Pensilvania, 
que se desempeñó como asesor principal de las políticas de salud del presidente Obama y 
miembro del actual Consejo Asesor de transición sobre la COVID-19 con el presidente Biden 
(Bloomberg, 2021). 

Estados Unidos está en camino de tener la cantidad de vacunas para complementar la 
vacunación en su país, pero desea un excedente de dosis para vacunar a niños y, en general, 
a las personas menores de 16 años, por ello se plantea que su excedente supera los 20 
millones de dosis de AstraZeneca, una vacuna que ha ocasionado cierta desconfianza después 

                                                        
8  Según Juan S. González, los gobiernos chino y ruso tienen un cálculo geopolítico, así como una serie de 
intereses específicos y en cambio, para Washington lo más relevante el interés estratégico que tiene Estados 
Unidos sobre la “prosperidad y la seguridad de los mexicanos”, en especial cuando los presidentes Biden y López 
Obrador tiene un buen entendimiento (Michel, 2021). 
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de haber presentado problemas afectando la coagulación en personas menores de 30 años 
(Bloomberg, 2021).  

La posición de Estados Unidos frente a la donación de vacunas cambió en 2021, al 
compartir 60 millones de dosis de la vacuna AstraZeneca a varios países. No obstante, 
algunas personas piensan que Estados Unidos podría estar compartiendo una vacuna 
(AstraZeneca) ya que no se está utilizando en el país debido a que dicho fármaco no ha sido 
aprobado por la Administración de Medicamentos y Alimentos de Estados Unidos (FDA por 
sus siglas en inglés, EFE, 2021).  

Por otro lado, Jen Psaki portavoz de la Casa Blanca, señaló que el presidente Biden ha 
hablado con el Primer ministro indio Naredna Modi, y le expresó el compromiso que tienen 
con Nueva Delhi para facilitar materias primas para la fabricación de la vacuna Covishield 
producida por la Serun Institute de India que cuenta con tecnología de Oxford y AstraZeneca. 

 

Conclusión 

La convergencia en torno a agenda 2030 de Desarrollo Sostenible firmado por 193 países, 
con objetivos trasversales enmarcados en áreas fundamentales del desarrollo como lo social, 
lo económico y lo ambiental, ha dejado de tener una atención central en los países firmantes. 
La pandemia de la COVID-19, ha producido mayor preocupación en lo que va del siglo XXI y 
su alcance global ha motivado que los países asuman que tienen que confrontarlo como un 
tema de seguridad nacional. 

 Con esta consideración, tristemente, países como la RPCh por un lado, y Estados 
Unidos y México por el otro, han sido tres de los principales actores que han sufrido los 
estragos de dicha pandemia. El primero considerado como el país en donde se inició el 
COVID-19 y, por ende, acusado por Washington como el principal responsable, y los dos 
últimos países afectados con altas tasas de contagio y morbilidad.  

El alcance del objetivo 17, centrado en fortalecer los medios de implementación y 
revitalización de la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible ha quedado pendiente, la 
economía del mundo ha quedado aletargada y los esfuerzos mundiales se han concentrado 
en el combate a la pandemia de COVID-19 considerado como un asunto de seguridad nacional 
y de relevancia mundial. No obstante, la importancia de estos hechos ha estado lejos de 
fomentar una cooperación constante y clara entre los tres países.  

En una primera instancia, Estados Unidos se ha enfocado en acaparar la mayor 
cantidad de vacunas posibles y solo ha planteado la negociación con países como México, en 
específico, con la vacuna de la farmacéutica AstraZeneca, la cual ha sido cuestionada e incluso 
prohibida en algunos países de Europa, debido a los daños colaterales producidos en algunas 
personas inoculadas. 

Por su parte, la RPCh ha tomado una posición diferente a la de Estados Unidos, pues 
se ha enfocado en producir y vender una variedad de vacunas a cerca de 45 países, entre ellos 
a México, en especial, aquellas provenientes de las farmacéuticas Sinovac, Cansino y 
Sinopharm. A su vez, México poco ha podido aportar en la fabricación de vacunas, no 
obstante, en los foros internacionales ha demandado la disparidad en la distribución éstas, 
pues hasta el 22 de abril de 2021, señaló que América Latina apenas había recibido el 8.6% 
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de los 928 millones de vacunas aplicadas hasta ese momento (Varela, 2021).  Asimismo, a 
pesar de su incapacidad para producir vacunas, México ha compartido lotes de éstas con 
algunos países de América Central, y en su momento, incluso con países como la India.  

Ahora más que nunca es necesaria una sólida cooperación internacional y el 
financiamiento externo es crucial para garantizar que los países se recuperen de la pandemia 
y se reconstruyan, para eventualmente alcanzar los ODS (Naciones Unidas, 2022).Y si bien 
continúa faltando una cooperación constante y eficiente entre los Estados, lo que sí se ha 
presentado es una evidente cooperación de la comunidad científica internacional, lo que 
permitió obtener la vacuna contra la COVID-19 en  tiempo record, y que a su vez ha redimido, 
al menos un poco, la carencia de colaboración entre los gobiernos del mundo. 

La tragedia global provocada por la pandemia la COVID-19, no solo ha retrasado la 
ejecución de la Agenda 2030, sino en específico, ha evidenciado la negativa a colaborar en un 
asunto que interesa a todos los miembros de la comunidad internacional. El acaparamiento 
de vacunas por parte de las grandes potencias, ha puesto en cuestión la estructura de 
cooperación que se pretende implementar a través de la Agenda 2030. 

Finalmente, tal y como Torres y Orozco (2022) señalan, en el contexto de la COVID-
19, México, a través del comercio y la cooperación económica que ha tenido con Estados 
Unidos y la RPCh, tiene la necesidad de explotar las oportunidades de acercamiento que se 
presenten con las dos principales potencias en el rubro de la producción mundial, buscando 
consolidar acuerdos comerciales y políticos de una forma equilibrada, independientemente 
de las divergencias existentes entre Washington y Pekín. Lo anterior podría establecer una 
base firme para iniciar y eventualmente consolidar los trabajos para el logro del objetivo 17 
de los ODS. 
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